
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL CARNAVAL 2023 
 

 

ARTICULO 1. 

 

LOS OFERENTES DEBERÁN DEFINIR UN ENCARGADO GENERAL, EL 

CUAL SERÁ EL REFERENTE DE LA MISMA PARA LA DEFINICIÓN DE 

ALTERNATIVAS Y POR MENORES DEL SERVICIO CONTRATADO. 

 

SE SOLICITA OPERADOR DE SONIDOS E ILUMINACION CON 

ANTECEDENTES.  

 

 

ARTICULO 2. 

 

EL ARMADO DEL SERVICIO DEBE ESTAR LISTO Y CON SU PRUEBA POR 

LO MENOS 2 HS ANTES DEL EVENTO. 

 

 

ARTICULO 3. 

 

EL EVENTO Y SU LOGISTICA ESTAN A CARGO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO. 

 

 

ARTICULO 4.  

 

EL EVENTO PODRA SUSPENDERSE POR CONDICIONES CLIMATICAS 

ADVERSAS, O DECISIÓN DEL MUNICIPIO, PACTANDO ASI UNA NUEVA 

FECHA PARA SU REALIZACION, SIN QUE DICHA MODIFICACIÓN 

OTORGUE DERECHO A RECLAMO ALGUNO. 

 

 

ARTICULO 5. 

 

LOS EVENTOS ESTAN SUJETOS A MODIFICACIONES DE FECHA, 

HORARIO Y LUGAR SEGÚN LOGISTICA DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO. 

 

 

ARTÍCULO 6. 

 

LA MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ NO SE HARÁ CARGO DE LA PÉRDIDA, 

HURTO Y/O ROBO DE ALGÚN ELEMENTO DEL SISTEMA O EQUIPO 

CONTRATADO, DESDE EL ARRIBO HASTA EL EGRESO DE LOS MISMOS 

DEL PREDIO, TENIENDO EN ADJUDICATARIO LA POSIBILIDAD DE 

CONTRATAR UNA EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL 



 
RESGUARDO SE SUS EQUIPOS Y MATERIALES DURANTE EL MONTAJE, 

EVENTO Y/O DESARME. 

 

 

ARTÍCULO 7. 

 

EL TRASLADO DE QUIPOS, ALOJAMIENTO, VIÁTICOS DEL PERSONAL Y 

DEMÁS GASTOS ESTARÁN A CARGO DE LA EMPRESA PROVEEDORA A LA 

QUE SE LE ADJUDIQUE EL SERVICIO.  

 

ARTÍCULO 8. 

 

EL OFERENTE ADJUDICADO SERÁ RESPONSABLE DE LA CORRECTA 

RELACIÓN DE TODOS LOS DAÑOS MATERIALES Y/O PERSONALES QUE 

SUS EQUIPOS Y/O PERSONAL PUEDA OCASIONAR, COMO 

CONSECUENCIA DE SUS TAREAS, A INSTALACIONES, MAQUINAS 

EQUIPOS O PERSONAS, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A 

LA MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ.- 

 


